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NüTA N06L

de ¡nayo de

t

1997.

r';.,
$eñor trngen j.eiol " ';: 

:

Franciscü A. Rodrfguea p,
con trelor General- de }a Repúblicn.E. s* D.

Sef,ipr Contrelq¡r General ;

En respuesta a su atenta comunicación ¡1o304*f,eg f echadá9 d<r.,april úJ.tirre y recibida en este despachc et 2l del mtreuo,a cgntf-nuación_ rne permito expresarle álgunos comsntarlos yeugerencias sgbfs eI anteproyecto de Aec-reto, "por el eual
le rgglg$enta la renéición; exámen y finiguitb de- cuentas deLos agentes y empleados de manejo".

- A.mi juicior éo rlneas gonerales er eLtado antcprnoyectoe¡tá, h,{"en glaborade y se aaafta a las no*iu -gán*i"r"" 
ssb¡rela,nat&¡ri.a contenídas en La Ley 32 de lgg{¡

No <¡bstante ro anterior, pienso que sf se superan argunosaspectos, ' él anteproy,eÉte , x¡odria mejorarse, po, to cud'l mepernnito preeentarlos a continuacj.ón: -

-^ ': L.: Estimo- que debería eorpeu arss este - reglamcnto oonla jefinlción de "reildición de-, cuen.taso que , süálars.tra elartfculCI, l8 de la citada tey 32 de 1984

Egta medida Ia consfdero conveniente por razones de,ordsndidácticer'Y do 'carácter .¡lráctico, dado que permlte orlentara quienes deban, rendir y examinar las cuentas sobre lo quees la-,labq,¡r guF.deben cqmpli"r. por otro,lado, nay qu€ recordar
_us - algu4os, de_ lqu-, abligados a rendir cuentas no dleponén
{..9,,.1-4, .l.s.lt lz . 9u 1994 yr por e!.lo, recurta opor.tuno inerul,r
fl"t!u. 4afiniei6n en el regramento' qu6. d¡ nc dudarro, .debe
nac-err*9r$s llegar Faf,e ou cum¡llimi.ento. ,Por 1o den{ls, r$edtdascí.$ftrer'sE se adoptán en roe articuros L7, 1g y tg der antepro;yqcto ge¡lentado.

2,- En el anteproyecto se utirizan con frecuencia rasexpregionea oDire-crción reepectLvat y uDireccLones' regp€ctivaso,,
cqrge , ocurre en los.. a¡rtfculos .,1, 3n ¡l {nr¡n,g}, 6 i lnua,*ll, i,
f"p,¡*:L), ,lQ,,, (num.1¡,. .l-5, 16, 17 ilen. inafió y ,n¡m.S);, tS(nr¡$l"psn-4 ,y:12)n cen :Le cual,.sp deja J¿n. ,¿*t"rmlñar.:¡ü llfroc-,ql'Qn,'dQ. lo Cpnt$al'oriE cornpetante para lJ.evar a. cabo la,,fgncién.

i
¡\

.r '!
,il
\i



'rf:':
q,.:'

'I

',.: 

.-

.lF

3.-
señalada er¡ l-a nor¡na. Me-parece, por tanto, que debÉrla J.ndi-cars6 en cada, caao el- no¡nbr€ de Lá Direecj-én -quo aeue-áuñ;li.con tal función, para evítar ra"secuera de aúáás 

--q.r* 
argunasveces puede acartroür la o¡ni.sión rr.rencionada. ¡

taE lae "entidades garánt1os,- por ausgnciá de *,r, aeeguradosresponsablep de J.a rendición de cuentas".
ssta nor.na l-o_,,me parece - q?rnpetibre con er articuro ,r7cle Ia, Ley.33 de.lg8¿{r_ gue no inciüye a las ent¿áaaes garantesde los funeionarioe ¡rtlbticos o agontes de manejr *tri"r quJ"enesdeben rendir ,:uentas a la contraLorla General. de r" ñ"püü;i;;:
Por otrs lado, la enti"lad garant"e no es habitualrnente.una persona notural (como 1o -es r¡n empleado o, agente de rnanejo)y lirníta Éus ob_ligacicnes f,rent:e ar Estado ; reemborear laeu_antf"a de lornalvergado o, sustraído, .con arreglo ;f -,;;;; ;;prohS,bidacl que aj. efecto hays constitulijc.

- For otro lado, ra entidad garante n-o podrá 
-re.ndl¡ adecua*damente la cuenta, en sustitución del aieg"iuoo, - porque no,diapondrá ,de ros erement,c¡s do _juicio parJ hacerld. - $c¡bne

9$te_ aspecto deben considcrarse lás exigéncias e"á ár aitfcgJ.o4 del ante¡lroyecto exami,nado insti.tr:ye al efectol

- 4r- Fle parece que tambíén por trauonesr de convenienciapráctica det¡eria incluirse ( despuds der- articulo JJ a*r ante-proyecto) ro establecido eR eI ertÍcr¡lo z0 de la Ley 32 de1984. x es que cgmg er reglarnento en referencÍa r¡a. a sérneceeariamente de conocimients de las personas obli_gadas are¡rdir las cuentas, el.ras debe¡¡ Éier coni:ientes de gué sj. r¡ocumpren con eEta o'btigación, nse presumirá gue **iot,*" r"r$"i*por el rnonto correspondienteñ, iircunstandia que contrjibui.rá ,a que la pereona rinda op.ortunarnente la cuenta,

5.- En algunas nfirmias se íncluye l-c1 frase 'eon indlcae-ióndel cargo clesempeñado en su x.espectivo asta jr"rrÍ-dico de nom-bramiento" i asl qeurre en eJ" ru¡m.s ' d,el artícurr¡ 4 y gn sl"nu¡nr4 dol artipulo-.1?, Esta f,rase no me ta};re apiopiada,porque ng recogg f ie.\Lcntq . la- idea gue se quiere áxpresar;
Te par&ce más 4propiado sustitulr dicha f,rase c-on fa sigiriénte:
L*9t ir¡dícación del cargo desenrpefrado según f r dengminacióndada a éste en el respectivo acto da nombrañiento".

6r- En el nur&.2 del ariiculo 6 se dispone. gue, gn olqve+t9 de,que gl cuentadar¡,te nayá f_alleci,do o **-r¡iya aLl6ent¿+
1o'--lg en.üidad no¡einadora nará el lnventarig de 'lss fondoey 'ge$&$ b¡.ene$i,tp¿r3g hgcer entrega de e].los d tq per*ona que
raenDlace ar primero. sin embárgo, ra noflna no consagra -lá



intervención de la Cpnt::aLorÍa efl Ciclro
Lo ordena' el artlcula 4? de la Ley 32 de

vivi.ente
neces iclaS

3.-
.n.

inven tario , t al co$ro
19S4.

?.- En oI artfcul-o ? ee iliepons'que en caso de fal,locimien
to,del ernpleado o agente de mangJo, pubden concumj"r a la ditf:
gencfa de .formacl.ón y rendleión de cr¡entas el cónyuge sobre*

v
¿¡,e

Ias po¡caonao que se r:onsiüeren oon clereeho, iÉiri
comprobar el c':¿rráctcr cu¡r que obrann.

Esta medida no me paroce .'prtrderrte, porqus podrfa arlginar
eomplicaci.ones prácti.cas, dado que cualquier 5tersona podrla
pedlr que se l-e parmita Lntan¡enir s{n acredLtar en que carác-
ter ln hace. Por eltr.c, debeiia exigirse un principio do prueba
sobre tal condic-¡ón

B.- !4e parece que en el nu¡neral l dei artletrLo 9 dabsi.ta
sustttuLrse Ia frnse 'Eue tendrá como minfmc los sigulontes
datos" por ot*a del siguiente tenora *será acompaflado pcr
J.ce e igilientes dosumento.$n'.

A ml Julc*o. 10 que se exige en los l-iteraies e) y bl nc
s$n qlatc¡s gue debcn esiar contenidos en el informe en referen-
cia, s'ino documentos e elernentoa ele jul"cio que deben'aüJuntarse
a dicho"inforrne. For tanto, resulta más apropiada I¡l redac*
q:iÓr¡ que nne permit o reürJmendñts ,

+n fil.i- oi: in iÓn , adrnj- t e la s $ iguientes
reeornendaciones 

.

a) En el fnciso primero deboria sustltuirse }a voz, "per*
soria' poi "autoridad", dado qua la primera sugie::e La idea
de particular, rniei¡rtras qu{J.i.a nürma se retiere a la "auto-
ritlad norninadorso', que os r¡n servidor prlbllco¡

b ) EI numeral la admite La misma rscomar,rdaeió*r gué la
formulada respecto del ntsneral. 10 del articulc-r I (V. apartaüo
I de este documerrto).

sl Me parece que el documonto de'descargo a que ae refiere
eI Lfterel d) del numeral la rio se dirige aI empleado dei maneJo*
o cuentadante¡ por lo que reeulta inapr'c;piado utlllzau la
frase final: 'ldirigido a la pe¡:sona rnencionada en los, lLteralee
anteriores*.

10.- En relación con el artLculo lX, éato deberfa prevee.u
el supuesto de ique la autoridad nominadora decida, d'entro
de Los qr.lince df.as aefialados en la no¡ima, deneEar la eolioitud.
der: sucpensión o 'destitución rlel empleado formutada " p@ü; I'a
Coatfaloria, rlaóo q'u6 ese ae¡lecto no ha gldo ¡rrevi.eto on dfcha
notffra r



üno de los extremoe gus
ss lE' medl.da CI rnedidasl ' que
la Contralori.a.

" 11; - Reepeetü del artlculo 1¡ {nlunerat Zl , 'plcnso :qu€
debgrÍa ;s'ustitulrse La üoz ibeneftciarlcs" por -la- 

ex¡rreaión
"legltfmadas Fard recibírlos con arreglo a la Ley". plenso
que 6úte es er slgnif ica6o qr:e 6e pretende aslgnaÉ a, ,s¡ita
fl{)llTt6l ¡

Por otro lado, @n el nurneral 6 del misno artlcuXs 4eberla
consignarso la voz 'púbLicosr , despué's de " servl.dorog¡, a
efecto, ds 'desLgnar adecuadarnente a los sen¡Ldores púrblicosa grrienes comesponde exigir l-as respónsabiLidades consiguien-
tes " '..

numeral 4 del artÍcutró 13 debo eust.ltud-rsepor eL término. 'renttls', cju€ es ,eü apropiado
que se le ha . dado a le ref e.rida norma.

{.*
debe conslder&rs€ a este respecto
8n taL supuesto debesfa : aübptar

t2.- Bn €1
la voz ven tes n

oegfin eJ. sen t ido

i3.- A mi Jutcio, el artfeulo 14. admite l_as'Bi,guientas
rectrrendaéiones c l

' t, 
.

' "a!'BÉ sl nuneral 2'. deberfa sustltuirse 1a ¡roz".corroetdsi
¡lor r'exdct&s!, -puesto gue este rlltimo término es el util,izadc¡
en el lfterar c) del artículo 26 de 1¿r Ley 32 de lgg4r gu€
es er' comeapondLente, y, .dderrtád, pof,qué ambos vooablos -no
tlenen lgual significadó. 

,

'b) 8n eI numeral s debo¡iía, adicionarüs' Lü. voz "¡r$t,irieog!
después d6 "setrvid'ores', .a fin de compLetar ,la déno,rni"naciésl
apropiada de Los úft¡nsionariob pribllcoe"¡ y

e') Pie¡rso quo'etr numerar g eetá de máe, Ilorque ol artfculs
Ée reittere a los as¡rectos que debe oubriir eI 6xara{tr} de ,las
operacioriéB de gastos, por ro cuar lo atl¡lente a le valfdea
o vlcLoe 'do l-og nri.süros es aLgo .qr:e resulta ar margen de dicho
a:tÍculo

14. - I{e pareeo que inmediatamente despulés del artículo
1$ deberfa incluirse una norma que regule el caso en que la
contralorfa nc exa¡nine una cuenta dentro del término de un
arlo que la ley y el proyecto de reglamento cor¡ceden. Hay
Eue recordar eü€r con arreglo al artlculo L092 det código
fiEcaL, "ningitn empleado o : agente -de , ¡nanejo será,, nelévado
de respensabilidad sino rnediante -,.. finlquito ex¡ledido por
la contralorfa Generel de la Repüblica". Por tanto, no parece
justo Eue tales personas no pueidan participar en los actog
que La mlsrna norma estabrece, durante un término prolongado.
debido a que la contralorla no ha examinado lae cuentaa y
no puede expedlrse el finiquito respectivo.




